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DIRDCCION DE OBRAS
I,OTA

ORDENA DEMOLICION Df, LA CONSTRUCCION
NO AUTORIZADA (AIIIPLIACION DE VIVIENDA
FUERA DE LA LINEA DE OFICIAL) SIN LO§
PERMISOS DE CONSTRUCCION QUE OTORGA LA
D.O.M Y SE ENCUENTRA UBICADA EN CALLE
ALTO NORTE NO25 CALETA EL BLANCO, LOTA
ALTO. COMUNA DE LOTA.
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vl§To§:

r) Cartss de denuncia de la vccina S¡a. CLAUDIA
CAROLINA CIrUENTES BRITO, de feclm:. lllOID023, con Ref.: Alc¡ldía N' 000251 y Ref.: DOM N' 031 de lecha
12.01.2023 y Refl N' lé,23 de fecha 19.01.2023 de A&ninistrador Municipal.

b) Copias de la infracción N" 000031 de fecha 17.01.2023.
c) Cop¡a de conso electrónico de fecha l5 de marzo 2023, de

Director de ob¡as a lnspeclo¡a de Obras.

d) Copia del Ord: N" 026/2023 de fecha 17.03.2023 de
Director de Ob.as (S), S¡. EFRAIN MORA SILV{ a Sr. ALCALDtr, solicita orderu¡ D€creto de Demolición en ta dirección
a¡rtgs mencionada.

e) Memoñíndum N' 077 I 5 de lecha 2ó. 10.2023. Memoándum
de alcaldia N" ll59 de fechz 12.12.2023 solicita hacer decreto de demolición, incluye Ord. No 226 de fecha 25 de octubre 2023 de
Sr. Joú Miguel Arjona Ballesteros, Director (S) de Asesoria Juridica a Sr. Alcalde y Mononíndum No 189 de f€cba 21.03.2024,
solicita a Insp€ctora de Obras, realizar des¡eto de demolición.

0 Articulo No 1{6, LG.U.C, el Direstor de Obras
Mtmicipales, mediante resolución ñmdada, podni ordenar la paralización de cualquier obr¿ en los casos en que hubiere lugar a ello.

g) Ardculo N. 1,18, El Alcalde, a petición del Director de
Obras, podñá ordena¡ Ia demoliciórf total o parcial. amsta d€l propi€tario. de cualquiera Obra en los siguientes casos: inciso l, 2 y
3 de Is LG.U, C.

b) L€y No 19.880, sobre bases de los procedimientos
admioistrativos qué rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado.

Y. en uso de las facullades que me conñeren los srtlculos, l2o
y 63'de la Ley 18.695, Terto Refundido, t-ry Orgánica Comtituciorul de Mrmicipalidade§.

DECRETO:
10. - Vfutos 1o3 Atrtocrdeútes etr l¡ letrs d y e)

ORDENESE: en vinud de los vistos la total Demoliciónde: LA
CONSTRUCCION NO AUTORIZADA, (AMPLIACION DE LA VTYIENDA FUERA DE LA LINEA DE OFICIAL) SIN
LOS PERMISOS DE CONSTRUCCION QUE OTORGA LA D.O.M. Y Sf, ENCUENTRA UBICADA EN: CALLE ALTO
NORTE NO 25, CALETA EL BI,ANCO LOTA ALTO. DE LA COMUNA DE LOTA-

20. - Para el efecto que se lleve a cabo la demolición Decretada
y se Arbifen las medidas del caso. la noülicaciófl, se llevañí a efeto por el S€creta¡io Municipal en su calidad de Ministro de Fe,
de la llusrre Municipalidad de Lo1a, a la penona Sr. JORGE AR¡aOLDO ULLOA LLANCO, de la comuna de Loia, otorgándose
un plazo de 30 días a partir de la fecha de la preserite [otiircaciórl para que se lleve a cabo la Demolición

3o.-Si vencido el plazo concedido no se hubiere ejecutado lo
dispuesto en el presente Decreto, se proc€derá a la demolición por pale d€l Municipio, a costa det propiet¿rio, y para lo cual se
§olicitará la presencia de la fuer7a pública.

ANOTESE' COMUNIQUESE A: ADMINISTRACION MUNICIPAL, Tf,RCERA COMISERIA CARABINEROS LOTA,
DIRECCION DESARROLLO COMUNITARIO, SECPLAN, DIRECCION DE CONTROL, ASESORIA JURIDICA,
DIRECCION DE OBRA§ MUNICIPALES, Df,PARTAMf,NTO EDTFICACION, OFICINA DE IN§PECCTON Y
FISCALIZACION, Y Sn. JORCE ARNOLDO ULLOA LLANCO, ARCHIVESE.
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